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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100270 – OBRAS DEL PLAN DE REFORMA Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS CENTROS DE TRACCIÓN DE 
LÍNEA 6. 

 
Consulta 1: 
 
En el apartado 27 del PCAP se indica que el único criterio evaluable mediante juicio de valor 
es el de “descripción de medidas adicionales de eficiencia energética” que deberá ser incluido 
en un capítulo/apartado diferenciado en la oferta, sin embargo, a continuación, dentro de los 
criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas se incluye el criterio 11 “Sostenibilidad 
en la fabricación y utilización de los equipos en fase de obra” donde, nuevamente, se solicita 
que quede incluido en un capítulo exclusivo en la oferta. Por tanto, no queda claro si se debe 
presentar en la carpeta 2 con toda la documentación evaluable mediante juicio de valor o en 
la carpeta 3, con la documentación evaluable mediante aplicación de fórmulas. 
Agradeceríamos que nos indicasen como proceder. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que las ofertas deben presentarse según lo indicado en 
el apartado “42 Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares que rige la actual licitación. En concreto, en la carpeta Nº2 entre 
otros, se deberá incluir la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación que 
depende de un juicio de valor. 
Por consiguiente, y según el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del 
mismo documento, el capítulo “Sostenibilidad en la fabricación y utilización de equipos en fase 
de obra” corresponde a un criterio evaluable mediante fórmula, por lo que deberá ser incluido 
en la carpeta Nº3. 
  
 
 
Consulta 2: 
 
En el apartado 24 del PCAP – Documentación acreditativa de disponibilidad de los medios 
personales, se indica que los CVs y relación de proyectos similares donde el sistema de control 
implementado esté basado en el protocolo IEC-61850 y proyectos con documentación BIM. 
Sin embargo, en el documento Excel facilitado “Tabla para valoración técnica” aparece como 
criterio tipo si/no, si se “Presenta referencias de haber participado el Jefe de Obra en 
proyectos con sistemas de control IEC-61850” y “ si se “Presenta referencias de haber 
participado el Jefe de Obra en proyectos con formato BIM”, por tanto, no queda claro si se esa 
documentación debe aportarse ahora o una vez adjudicados, agradeceríamos que nos lo 
aclarasen. 
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Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “24. Adscripción 
de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la actual licitación: 

[…Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
a declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 
En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes:..] 

 
No obstante, tal y como se indica en las notas 1 y 2 para el lote 3. la documentación de los 
agentes de corte y conductores autorizados sí debe incluirse en la oferta. 
 
 
Asimismo, en el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del mismo 
documento, se dice: 

[..La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información contenida en la 
declaración del Anexo XVI por lo que en el caso de aportar algún CV de los perfiles 
profesionales no serán tenidos en consideración ninguno de ellos para la valoración 
técnica de las ofertas. Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá 
acreditar en la fase de Acreditación de Requisitos, los Curriculum Vitae de los perfiles 
correspondientes a la Declaración responsable (Anexo XVI), utilizada para obtener 
puntos en la fase de Valoración Técnica…] 

 
 
 
Consulta 3: 
 
En relación al expediente en el asunto indicado, nos gustaría confirmar que es posible que una 
misma empresa presente oferta (única) a cada uno de los tres lotes, aunque sea agrupándose 
en UTE con empresas distintas. Es decir, suponiendo nosotros seamos empresa A; 
Lote 1: Licitador Empresa A 
Lote 2: Licitador UTE empresa A + empresa B 
Lote 3: Licitador UTE empresa A + empresa C 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el Pliego de Condiciones Particulares no se indica 
límite respecto a los lotes a los que se pueden presentar o adjudicar.  
 
Esta información complementa la respuesta a la Consulta 1 del documento de aclaraciones 
“Aclaraciones_1.pdf” publicado en la aplicación SRM y en el Perfil del Contratante del Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 20 de octubre de 2021. 
 



 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Consulta 4: 
 
Teniendo en cuenta que la licitación está dividida en tres lotes, ¿Es posible que una empresa 
se presente a un lote en UTE con otra empresa y a otro lote en UTE con empresa diferente?, o 
caso de ir en UTE se debe presentar siempre la misma UTE para los lotes a los que se presente. 
 
Por ejemplo, para el lote 1 se presenta la empresa A+B y para el lote 2 se presenta la empresa 
A+C. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nº3. 

 
Consulta 5: 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA I30CAB030 – CONTROL Y TELEMANDO EN EL DESPACHO DE 
CARGAS (PUESTO CENTRAL) 
 
El Pliego Técnico indica en esta partida “Trabajos de adaptación y configuración del nodo de 
comunicaciones de la red integrada multiservicio (RIM), existente en el cuarto de 
comunicaciones de la estación anexa al centro de tracción, para establecer las comunicaciones 
entre el CTR y el cuarto de comunicaciones”.  
 
Dado que este sistema es mantenido por una empresa tecnológica especializada, les rogamos 
nos indiquen su nombre y datos de contacto, con objeto de solicitar la correspondiente 
cotización económica. 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no existe ninguna empresa en exclusiva para la 
realización de estos trabajos. La red de comunicaciones se basa en tecnologías y protocolos 
estándar. El único software propietario es el SCADA de energía del puesto de mando 
(desarrollado y mantenido por la empresa Caf-Signalling). 

 

Consulta 6: 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA I30TAC100 – ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA Y 
FORMACIÓN ESPECÍFICA 
 
El Pliego Técnico indica en esta partida “Formación específica, entrega de la documentación 
final de la obra e implementación del software en la herramienta G.I.S. de metro de Madrid 
de las nuevas instalaciones”.  
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Dado que esta herramienta GIS creemos es mantenida por una empresa tecnológica 
especializada, les rogamos nos indiquen su nombre y datos de contacto, con objeto de solicitar 
la correspondiente cotización económica. 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la herramienta GIS se basa en Bentley Map y Geo 
Web Publisher. Consta de diseños 3D georreferenciados (en formato .shp y sistema de 
coordenadas EPSG: 25830) y planos (en formato. dgn y .dwg). Se concretará con el adjudicatario 
el formato de estos archivos, las entidades, colores, capas… No existe ninguna empresa en 
exclusiva para la realización de estos trabajos. 

 

Consulta 6: 
 
En caso de resultar adjudicatario de varios lotes, ¿se firmará un contrato individual por cada 
lote o un contrato único integrando los lotes adjudicados? 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se formalizará un contrato por cada uno de los 
lotes adjudicados. 

 
Consulta 7: 
 
En el supuesto de presentarse a más de un lote y/o concurrir en UTE, se nos plantean las 
siguientes dudas: 
CARPETA Nº.1 
A la vista de que la Declaración Responsable según Anexo IV del PCP en su Bloque 2 especifica 
que se indique el número de lote/s a los que el licitador presenta oferta, debemos entender 
que este documento es único independientemente del número de lotes al que se presente 
oferta. 
En este mismo sentido, en el caso de presentarse Declaraciones Complementarias según el 
Anexo IV bis, entendemos que solamente será necesario presentar una declaración por 
empresa, independientemente del lote o lotes a los que se refiera. 
 
Respuesta 7: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las 
empresas que formen la UTE independientemente de los lotes a los que se presenten. 

Del mismo modo, en el caso de aplicar la presentación del Anexo IV Bis, se deberá presentar un 
documento por cada una de las empresas que formen la UTE independientemente de los lotes 
a los que se presenten.  
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Consulta 8: 
 
También en el mismo sentido de nuestras dudas anteriores, entendemos que en el caso de 
presentarse en UTE entre varias empresas, el Compromiso de Constitución de UTE, según el 
anexo X del PCP será único independientemente del número de lote/s al que se presenta 
oferta. 
 
Respuesta 8: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el Anexo XV “MODELO DE COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS” se deberá cumplimentar y presentar 
firmado por los representantes de la empresa independientemente de los lotes a los que se 
presenten. 

 
Consulta 9: 
 
CARPETAS Nº.2 Y 3 
Al entrar en la aplicación SRM para subir los documentos de la oferta, vemos que se sube la 
documentación a las carpetas denominadas: CARPETA Nº.1, CARPETA Nº.2 y CARPETA Nº.3. 
Para las carpetas 2 y 3 en el que la documentación será diferente para cada lote, nuestra duda 
es: ¿cómo deberían identificarse los lotes?, en la Plataforma no vemos ninguna 
individualización de los Lotes 
 
Respuesta 9: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “5.3. Presentación de las ofertas 
por medios informáticos” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, se 
dice: 

[…Toda la documentación ha de presentarse en forma de un único fichero informático, 
para cada uno de los espacios más abajo indicados, no superior a 30 Mb, salvo 
excepciones justificadas por el tamaño de los archivos. En este último caso se admitirá 
el menor número de ficheros necesarios para poder presentar la oferta completa. La 
información deberá estar en un formato que garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, 
etc.) o en su defecto estar protegido por alguna contraseña…] 

 
No obstante, al tratarse de lotes independientes, lo recomendable es diferenciar la 
documentación de formar separada por cada uno de los lotes que se vayan a incluir en cada una 
de las carpetas e, identificándola con el nombre de lote. 
 
Consulta 10: 
 
En cuanto a la CARPETA Nº. 3, en el Cuadro de Características del PCP, en la página 38, se alude 
a la presentación de una Declaración responsable del representante legal de la empresa 
conforme al modelo del anexo XVI del PCP, mientras que en la página 57 de este mismo PCP, 
en la carpeta Nº. 3 cita como Declaración Responsable al anexo XII. Entendemos que será el 
XVI y quizá se haya producido un error. 
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Respuesta 10: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de “Corrección de 
errores 1” el cual, da respuesta a la consulta planteada.  
 
 

En Madrid, a 29 de octubre de 2021. 
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